
De  fiesta  a  pesadilla:
Central Ballester jugará sin
su gente
La durísima sanción para Central Ballester golpea el corazón
de sus hinchas: el Canalla jugará a puertas cerradas hasta
diciembre de 2025 tras el caos vivido ante Victoriano Arenas.

APreViDe  confirma  la  durísima
sanción para Central Ballester
El pasado domingo 27 de julio, Central Ballester y Victoriano
Arenas protagonizaron un encuentro que, más allá del empate
agónico, será recordado por los graves incidentes ocurridos en
el Predio Cacique. Tras la invasión al campo de juego, las
agresiones físicas y el desmayo de un jugador visitante, la
Agencia de Prevención de la Violencia en el Deporte (APreViDe)
aplicó una durísima sanción para Central Ballester: el Canalla
jugará todos sus partidos como local a puertas cerradas hasta
el 31 de diciembre de 2025.

Los incidentes que derivaron en la medida
La medida fue oficializada por el secretario ejecutivo de
APreViDe, quien fundamentó la decisión en la Ley Nº 11.929 y
el  Decreto  Nº  1863/02,  que  regulan  la  seguridad  en
espectáculos deportivos. Los motivos fueron claros: invasión
de campo, falta de control organizativo, el golpe de puño que
dejó al entrenador visitante, Luis Ventura, tendido en el
suelo con lesiones visibles, y el desmayo de un jugador de
Victoriano Arenas que debió ser trasladado al hospital.

El  informe  policial  agrega  que  los  jugadores  visitantes
tuvieron que ser escoltados por la policía para poder llegar a
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los vestuarios, reflejando el caos vivido en José León Suárez.

El futuro del Canalla sin público
En  consecuencia,  Central  Ballester  disputará  los  próximos
encuentros en Sarratea 10.500 sin su público. Esto incluye los
partidos ante Estrella del Sur, Centro Español, Yupanqui y un
eventual Reducido, en caso de clasificación.

Repercusiones y posibles sanciones de AFA
APreViDe también solicitó al Tribunal de Disciplina de AFA que
evalúe  sanciones  adicionales  para  los  protagonistas  que
participaron en los disturbios.

Con  esta  resolución,  queda  claro  que  los  incidentes  del
domingo no solo cambiaron el presente deportivo de Central
Ballester, sino que además marcan un precedente en la lucha
contra  la  violencia  en  el  fútbol.  Hasta  el  momento,  las
noticias salientes son la internación de Luis Ventura, los
jugadores  heridos  de  Victoriano  Arenas  y  esta  histórica
sanción sin precedentes.


